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HO ÓiABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  8667 
Artículo-10.-Acéptase la donación de un (1) Equipo de Rayos X- Marca Westinghouse-100 

KU y  200 MA- con Columna Universal y un (1) Tubo de Mesa Basculante 
Mecánica, realizada por el Señor Carlos O. Gutierrez, ONI N° 7.774.798, 
domiciliado en la calle Tucumán 1819, Lanús Este cuyos anteceder*es obran 
en Expte.G-711.343-98 D.E. y D-00433-98 H.C.D. 

ArtcuIo-20.-De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 10,  destinase dicha donación a la 
Unidad Sanitaria Dr. Nicolás N&leIIo", dependiente del Departamento de 
Medicina Aeletencial-Dlrecclón General de Atención Médica, Subsecretaria de 
Salud, Secretaria de Salud de este Municipio. 

Artícuio-30.-Cúrsense nota de agradecimiento al donante, quién con su generóso gesto ha 
enriquecido el Patrimonio de esta Municipalidad. 

Artículo-4.-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús 31 de Julio de 1998.- 
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